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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8K PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , ... 36 pesetas, 
trimestre. .... 9 id.

rimero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
eeroion de la ley en la Oáosta.—(Artículo L° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corrosnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OXIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFICIAL

3. M.el Rey D. Alfonso XÍIIÍq. D.g.) 
<. ví.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
d, A. R. el Príncipe de Asturias é lu
fa ates y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'Gaceta del 23 de Junio de 1924)
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NúM. 3.271.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Toda reforma que as
pire a ser eficaz y fecunda eu la 
Admiuistracióu Central y Pro
vincial de la Hacienda pública, 
ha de tener como punto de parti
da la diferenciación entre los ac
tos de gestión y las reolamacio- 
oes que contra éstos se promue
van, El acto de gestión, rápido, 
enérgico, certero, es el propio y 
adecuado de la unidad de mando 
y de la iniciativa personal; en 
tanto que la reclamación exige 
un examen atento, reposado y 
ajeno al impulso de la acción, la 
cual, sólo por el hecho de tal, 
puede ser precipitada.

Con el propósito de desenvol
ver este criterio en la práctica con 
el mayor rigor posible, el Direc
torio Militar ha estimado que los 
actos do gestión deben ser los úni
cos encomendados a los Centros 
directivos del Ministerio y a las 
dependenoias provinciales del 

mismo; transfiriendo a los Tribu
nales económico-administrativos 
que ahora se orean, la tramita
ción y resolución de las reclama
ciones que se promuevan contra 
los actos de liquidación y recono- 
oimieuto de los derechos y obli
gaciones económicos del Estado 
y los da aplicación de las leyes y 
reglamentos tributarios y de re
caudación de las contribuciones 
e impuestos.

Aparte de los motivos expresa
dos, la implantación de los Tri
bunales económieo-administrati- 
voa satisface la exigencia de jus
ticia y de razón de que sean orga
nismos distintos los que admi
nistran los tributos y los que eo« 
nocen de las reclamaciones que se 
susciten contra aquellos actos da 
administración. En la actualidad, 
y por lo que se refiere a las ofici
nas provinciales, las mismas de
pendencias que dictan los acuer
dos de gestión son las encargadas 
de tramitar y proponer resolu
ción a los Delegados de Hacienda 
en las reclamaciones que se sus
citan contra sus propios actos. Y, 
si bien por lo que so refiera a la 
Administración económica Oan- 
tral, existe el Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacianda, 
que resuelve las reclamaciones 
cuya cuantía excede de ocho mil 
pesetas, la tramitación y ponen
cia de los asuntos corresponde 
a los Centros directivos que tie
nen a su cargo la gestión del 
tributo a que la reclamación res
pectiva se refiere. También para 

conseguir una completa indepen
dencia de juicio en la resolución 
de las reclamaciones, sustrayén
dolas al conocimiento de la mis
ma autoridad u organismo que 
hubiera dictado el acuerdo recla
mado, se hace preciso encomen
dar la resolución de aquéllas a or
ganismos distintos que los en
cargados de los actos de gestión, 
perseverando hasta las últimas 
consecuencias en la reforma ini
ciada en tal sentido en el año 
1902; reforma que fué derogada 
a los pocos meses de su implanta
ción y cuyos resaltados no pu
dieron, por consiguiente, ser 
contrastados en la práctica.

La reforma que ahora se propo
ne dotará a los Tribunales eco- 
nómioo-administrativos de Secre
tarías independientes para la tra
mitación de las rolamaciones; y, 
por lo que se refiere al Tribunal 
económico-adminstrativo Cen
tral, le dotará asimismo de un 
personal juzgador exolusivamen- 
ta dedicado a la tramitación y re
solución do las reclamaciones y 
en un todo ajeno a los organis
mos y dependencias que hayan 
dictado los actos reclamados; con 
la sola excepción de la presidencia 
de dicho Tribunal, que se enco
mienda al Director general da lo 
Contencioso, tanto por la especial 
capacitación de éste para el indi
cado objeto, por sus conocimientos 
y práctica en la interpretación de 
las leyes y preceptos del ramo 
de Hacienda, cuanto por evitar de 
este modo la inclusión en Presu

puesto de una plaza más de Jefe 
superior de Administración y 
ahorrar así el consiguiente gasto.

Los Tribunales económico-ad
ministrativos provinciales, aten
diendo a análoga consideración 
de evitar a toda costa aumentos 
en el Presupuesto, so han organi
zado llevando a ellos funcionarios 
que, aun teniendo a su cargo 
actos de gestión, se ha procurado 
sean los da mayor capacitación 
e independencia da los adscritos 
a las oficinas provinciales y desde 
luego ajenos todos ellos a la de
pendencia que dictara el acuerdo 
contra el que se reclame, con la 
sola excepción del Jefe de la mis
ma, al que se ha dado entrada 
en los expresados Tribunales, 
a fin de conseguir que sea oído 
sin necesidad de un previo y di
latorio informe por escrito, el 
fauoionario que hubiese realizado 
el acto de gestión.

La implantación do los Tribu
nales económico-administrati
vos con Secretaría propia, ade
más de impedír que los Centros 
y las dependencias sean a la vez 
jueces y partos en las reolamaeio- 
nes que se formulen contra sus 
actos, ha de traer como conse
cuencia una disminución en el 
número de dichos Centros y de
pendenoias, a causa delà disminu
ción del trabajo a cargo do unos 
y otras al apartar do ellos el 
conocimiento de las reclamacio
nes. En el Ministerio de Hacien
da se refundirán en una sola las 
Direcciones de ContribuoioneSy
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Propiedades e Impuestos y Tim
bre. En las Delegaciones do 
Hacienda las seis dependencias 
en que actualmente se hallan 
divididas quedarán reducidas a 
cuatro, por refundirse en una 
sola las Administraciones de 
Gontríbuoiones, Propiedades e 
Impuestos y Rentas Arrendadas 
que actualmente existen.

Do la reforma así planteada 
espera el Directorio Militar un 
triple resultado: primero dejar 
en una mayor libertad do movi
mientos e iniciativa a los Gentros 
y dependencias gestores, al li
braries del peso abrumador do las 
reclamaciones que sobre ellos 
venía gravi tando y absorbiendo 
la mejor y más considerable parto 
de 
de 
e 
la

su atención; segundo, dotar 
mayores garantías de acierto 

independencia do juicio a 
resoluciones de las reclama- 

cienes económico-administrati
vas, y tercero, dejar sentadas las 
bases para una disminución del 
personal y una consiguiente re
ducción de gastos.

Por lo expuesto, el Presidente 
del Directorio Militar que suscri
be tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Junio de 1924.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. Mi- 
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

BEAL DKCEBTO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidents del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." El conocimiento 

de las reclamaciones económico- 
administrativas con la sola excep
ción de aquellas cuya resolución 
está reservada al Ministro de Ha
cienda, corresponderá, en virtud 
de lae reglas de competencia que 
establecerá el Reglamento de 
Procedimientos que se dicte para 
dichas reclamaciones, a los Tri-, 
bunales económico-administrati- 
voB provinciales y al Tribunal 
económico-administrativo Gen- 
tral, teiieado a su cargo dichos 
Tribunales la sustanciación y re
solución de todas las expresadas 
reclamaciones que, tanto de ofi
cio como a instancia de parte, se 1
promuevan contra los actos ad- l de alguno de los Cuerpos depen- 
ministrativos del ramo de Ha- 1 dientes del Ministerio de Sacien*
cienda. <

A losTribunales económico-ad- ! 
mioistratívos provinciales corn- i 
pete también el conocimiento de 
todas las reclamaciones sobre 
aplicación y efectividad do las 
exacciones municipales, en la

da, nombrados por éste a propues- Í 
ta en terna de dicho Tribunal. I

Cuando las reclamaciones de | 
que deba conocer el Tribunal eco- i 
nómico-administrativo Central j 
se refieran a actos o acuerdos ! 
adoptados en el ejercicio de sus

forma determinada en el artículo 
327 del Estatuto municipal vi
gente.

Artículo 2.’ El Tribunal eco
nómico-administrativo Central 
estará constituido por el Director 
general de lo Contencioso, como 
Presidente, y tres Vocales.

Los tres Vocales del Tribunal 
económico-administrativo Cen
tral tendrán categoría de Jefes 
superiores da Administración y 
serán nombrados, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, entre 
funcionarios activos, cesantes o 
excedentes dependientes de dicho 
Ministerio que reúnan las condi
ciones exigidas por la legislación 
para ser nombrados Directores 
generales.

El Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública. 
Interventor general de la Admi
nistración del Estado, elevará al 
Ministro de Hacienda una terna 
de personas que reúnan dichas 
oondicioiones, entre las cuales 
habrá de eligirse necesariamente 
uno de los expresados Vocales, el | ministrativo provincial tendrá, 
cual ejercerá, por delegación de | especialmente adscrito al mismo, 
dicho Interventor general, todas un funcionario con carácter de
las funciones fiscales que a éste j 
atribuyen las leyes y recibirá do 
dicho Interventor las iustruccio- j 
nes que espontáneamonte o pre
via consulta estimo conveniente 
transmitirle. |

Al Presidente le sustituirá, en 
caso de vacante, ausencia o en
fermedad, el Vocal más antiguo, s 
y en igualdad de condiciones, el 
de más edad. |

Los Vocales serán sustituidos | 
en análogos casos, por el Secreta- | 
rió y el Vicesecretario del Tribu- 1 
nal. La sustitución del Vocal re
presentante del Presidente del Tri
bunal Supremo de la Hacienda j 
pública, Interventor general de j eial, a dictar el fallo que fuera
la Administración del Estado, 
correrá a cargo del funcionario 
del Ministerio de Hacienda que 
aquél proponga al efecto, con ca
rácter permanente, previa con
sulta que sa le formula para tal 
designación.

El Tribunal económico-admi
nistrativo Central tendra espe
cialmente adscritos un Secreta
rio, sin voto,y un Vicesecretario; 
ambos Jefes de Administración 

facultades por el Director gene
ral de lo Contencioso, Presidente 
nato del mismo, se abstendrá éste 
de formar parte del Tribunal, 
siendo sustituido en la forma que 
en el presente artículo queda ex
presada.

Articulo 3.® Los Tribunales
económico-administrativos pro- 1 
vinciales estarán constituidos por j 
el Delegado de Hacienda, como j
Presidente, y, en concepto de como individuos, incluso el Pre- 
Vocales, por el Interventor pro- j sidente, lo constituy en, asu- 
vineial do Hacienda, el Abogado j miendo cada uno de aquéllos la 
del Estado, y el Jofe de la depeu- j Jefatura de una Sección.
dencia provincial a que corres- j Los Vocales Jefes de Sección 
ponda el asunto que haya de re- j tendrán a su cargo, respecto de

j solverse, actuando como Secreta- J 
rió el Abogado del Estado.

1 Tanto el Presidente como los
| Vocales serán sustituidos en los 

casos de vacante, ausencia o en
fermedad por los funcionarios a 
quienes legalraeute corresponda !

1 su sustitución, con arreglo al 
j Reglamento de la Administra

ción económica provincial. j
Cada Tribunal econôoiiâo-ad- j pruebas cuaudo éstas deban ser

Vicesecretario, sin voto. El Dele
gado de Hacienda podrá delegar 
la Presidencia del Tribunal eco
nómico-administrativo provin
cial, cuando así lo exijan otras 
atenciones de su cargo, en el 
Interventor de Hacienda, el cual, 
en tales casos, será sustituido 
reglamontariamenta en el Tri- i
buoai.

En ningún caso podrá actuar 
como Fiscal en el Tribunal pro
vincial de lo Oonteneioso-admi- 
nistrativo el mismo Abogado del ¡
Estado que hubiera concurrido, 
formando parte del Tribunal eco
nómico-administrativo provin- 

objeto do recurso anta el Tribu
nal primeramente mencionado.

Artículo 4.® Tanto el Tribu
nal económico-administrativo 
Central, como los provinxjiales, 
tendrán especialmente adscrito 
el personal, ya del Cuerpo gene
ral, ya de los Cuerpos especiales 
dependientes del Ministerio de 
Hacienda, que se considere nece
sario para la sustanciación de las 
reclamaciones y alzadas, y dicho 
personal funcionará bajo las in
mediatas órdenes del Vocal Jefe 
de la Sección a que dicho perso
nal se asigne en el Tribunal cen
tral y del Secretario en los Tri
bunales provinciales.

Al Vocal Jefe de la Sección 
respectiva en el Tribunal central 
y al Presidente en los Tribunales 

1

provinciales corresponderá dic
tar todas las providencias de 
mera tramitación que sean nece
sarias para llegar a la resolución 
de los expedientes, así como 
también para la ejecución de to
dos los acuerdos de dicho Tribu- 
nal.

Artículo 5.’ El Tribu nal eco
nómico-administrativo Central 
se dividirá en tantas Secciones 

los asuntos encomendados a la 
misma, las siguientes funciones:

l.® En las reclamaciones en 
única instancia poner de mani
fiesto los expedientes a los recla
mantes por un plazo de quince 
días, para que formulen los es
critos de alegaciones y proposi
ción de prueba.

2? Acordar la práctica de las 

practicadas por la Administración 
y sean procedentes.

3 .® Proponer al Presidente loa 
señalamientos para el examen y 
resolución de los expedientes.

4 .® Una vez practicadas todas 
las pruebas, hacer un extracto 
fiel, sintético y comprensivo de 
los hechos objeto do la reclama
ción y una relación de los textos 
legales cuya aplicación haya de 
servir de fundamento al fallo 

i que se dicto, pasando copia de 
dicho extracto;al Presidente y a 
cada uno de los Vocales del Tri
bunal.

5 .® Redactar el fallo, ajus
tándose a los acuerdos adoptados 
por el Tribunal y someterlo a la 
conformidad y a la firma del 
Prasidente y de los Vocales, ha
ciendo, en su caso, las modifica
ciones que el Tribunal disponga.

6 .® Notificar el expresado fa
llo a los interesados y devolver 
los expedientes después de hacer 
constar aquél en los mismos, al 
Centro, Tribunal inferior o De
pendencia do que procedan para 
el cumplimiento de dicho fallo.

7 .® Vigilar, de conformidad 
con lo que se establece en el pre
sento Decreto el cumplimiento 
de los expresados fallos y adop
tar las medidas que sean proce
dentes para remover los obstácu
los que se opongan a su ejecu
ción.

Artículo 6.® El Secretario del 
Tribunal económico-administra- 

j tivo Gontral tendrá a su cargo 
5 las siguientes funciones:
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1 .* Recibir los escritos con 
que se iaioien las reclamaciones 
econômico-administrativas, tanto 
de única como de segunda ins* 
taneia y reeTamar los expedientes 
a que las mismas se rederan de 
los Centros o dependencias en 
que se hallen, pasándolos, para 
su tramitación, al Vocal Jefe de 
la Sección respectiva.

2 ? Redactar, copiar y cursar 
¿odas las comunicaciones y órde
nes que acuerden el Tribunal o 
su Presidente.

3 .* Llevar los libros-registros 
de entrada y salida de expedien
tes y de instancias, de órdenes y 
comunicaciones, y el especial de 
reclamaciones económico-admi
nistrativas, en el que se consig
nen por separado todas las vicisi
tudes de cada una de aquéllas.

4,* Custodiar el libro de actas 
y do votos reservados del Tri
bunal.

5 .* Practicar las citaciones 
para las reuniones del Tribunal 
y hacer llegar al Presidente y a 
los Vocales el índice y los extrac
tos de los asuntos que hayan de 
examioarse en cada sesión.

6 .* Dar cuenta en las sesiones 
del Tribunal de los asuntos some
tidos al conocimiento de aquél.

7 .* Extender y conservar las 
fichas registros de las reclama- 
cioneseconómico administrativas 
resueltas por el Tribunal, y for
mar y remitir a quien proceda la 
estadística de dichas reclamacio
nes.

8 .® Realizar cualquier otro 
servicio que se ordene por el Tri
bunal, por su Presidente o por Au
toridad competente.

Articuló 7." Las funciones pro
pias de la Secretaría de los Tribu
nales económico-administrativos 
provinciales serán:

1 .* Recibir los escritos con 
que se inicien las reclamaciones 
económico-administrativas, tanto 
de única como de primera ins
tancia, y reclamar los expedien
tes a que las mismas se refieran 
de las dependencias en que se 
hallen.

2 .* Poner de manifiesto di
chos expedientes a los reclaman
tes por un plazo de quince días, 
para que formulen los escritos de 
alegaciones y proposición de 
prueba.

3 .® Practicar las pruebas 
cuando éstas sean procedentes y 
deban serio por la Administra
ción, y asi se acuerdo por el Pre
sidente del Tribunal.

4 .® Dar cuenta al Presidente, 
siempre que por éste o por el 

Tribunal deba ser dictada pro
videncia o resolución en el expe
diente.

5 .® Una vez practicadas todas 
las pruebas hacer un extracto fiel, 
sintético y comprensivo de los 
hechos objeto de la reclamación, 
y una relación de los textos lega
les, cuya aplicación haya de ser
vir de fundamento al fallo que se 
dicte, pasando copia de este ex
tracto al Presidente y a cada uno 
de los Vocales del Tribunal.

6 .® Redactar los fallos, ajus
tándose a los acuerdos adoptados 
por el Tribunal y someterlos a la 
conformidad y a la firma del Pre
sidente y de los Vocales, hacien
do, en su caso, las modificaciones 
que el Tribunal disponga.

7 .® Notificar los expresados 
fallos a los interesados y devolver 
los expedientes, después de hacer 
Constar aquellos en los mismos, 
a la dependencia de que proce
dan, para su cumplimiento.

8 .® Vigilar, de conformidad 
con lo que se establece en e! pre
sente Deccreto, el cumplimiento 
de los expresados fallos, y propo
ner al Tribunal las medidas que 
sean procedentes para remover 
los obstáculos que se opongan a 
su ejecución.

9 .® Cursar, en su caso, las 
apelaciones al Tribunal Econó
mico Administrativo Central.

10 . Redactar, oopiary cursar 
todas las comunicaciones y órde
nes que acuerden el Tribunal o 
su Presidente.

11 . Llevar los libros registro 
de entrada y salida de expedientes 
y de instancias, de órdenes y co
municaciones, y en especial de 
reclamaciones económico-admi
nistrativas, en el que se consig
nen por separado todas las vicisi
tudes de cada una de aquéllas.

12 . Custodiar el libro de ac
tas y de votos reservados del Tri
bunal.

13 . Practicar las citaciones 
para las reuniones del Tribunal y 
hacer llegar al Presidente y a los 
Vocales el índice y los extractos 
de los asuntos que hayan de exa
mioarse en cada sesión.

14 . Darouenta en las sesiones 
del Tribunal de los asuntos some
tidos al conocimento de aquél.

15 . Extender y conservar las 
fichas registros da las reclama
ciones económico-administrati
vas resueltas por el Tribunal, y 
formar y remitir a quien proceda 
la estadística de dichas reclama
ciones.

10 . Realizar cualquier otro 
servicio que se ordene por el Tri

bunal, por su Presidente o por 
autoridad competente.

Artículo 8.® Las resoluciones 
de los Tribunales económioo^ad- 
ministrativos provinciales, en 
asuntos cuya cuantía no exceda 
de 5.000 pesetas, y las que dicte 
el Tribunal económico-admiais- 
trativú central, tanto en única 
instancia como en apelación,cau
sarán estado en vía gubernativa, 
y sólo podrá reolamarse contra 
ellas ante la jurisdicción oonten- 
cioso-administrativa.

Para determinar la cuantía de 
las reclamaciones se atenderá a 
la cantidad principal, sin tomar 
en cuenta recargos, costas ni otra 
clase de responsabilidades im
puestas, a menos que sean éstas 
el objeto mismo de la reclama
ción. En ningún caso se consi
derarán como de cuantía inesti
mada aquellas reclamaciones que 
se refieran a actos administrati
vos en los que exista concretada 
una cantidad como base de im
posición o como importe de una 
liquidación practicada, aunque 
en las mismas se discutan exen
ciones tributarias o cuestiones 
de principios relacionadas con la 
aplicación de los preceptos o Re
glamentos de carácter económico.

Artículo 9.’ Los Tribunales 
económico-administrativos decre
tarán la instrucción de expe
dientes de responsabilidad cuan
do al revisar los actos adminis
trativos y los expedientes de que 
conozcan observen que han sido 
infringidas las diposioiones apli
cables a los mismos por malicia, 
negligencia o ignorancia in
excusable, dando cuenta al Cen
tro de que dependa el servicio de 
la resolución adoptada en tal 
sentido.

Dichos expedientes se instrui
rán por quien corresponda, con 
arreglo al Estatuto de Funcio
narios y en la forma determinada 
en éste, y la resolución que en 
ellos recaiga no afectará en nada 
a la validez del acto administra
tivo que diera origen a ello.

La misma facultad tendrá el 
Tribunal económico-administra
tivo central respecto da los acuer
dos dictados por los Tribunales 
provinciales, pudiendo reclamar 
de éstos todos los expelientes de 
que hayan conocido, aun cuando 
no hubieran sido objeto de ape
lación.

También podrán los Tribunales 
decretar de ofieioio la nulidad 
del fallo o del acto administra
tivo, siempre que no aparezca 

firma o consentido, en los casos 
siguientes:

1 .® Cuando carezcan las ac
tuaciones de aquellas garantías 
que exigen las leyes rituarias 
para la defensa de la parte.

2 .® Guando estén dictadas por 
incompetencia.

3 .® Guando no contengan 
pronunciamiento sobre la cues
tión esencial planteada por la 
parte; y

4 .® Cuando adolezcan de evi
dente inaplicación de los precep
tos legales pertinentes.

En tales casos se limitará el 
Tribunal a decretar la nulidad y 
a ordenar que soá repuesto el ex
pediente a su debido estado, para 
que sea resuelto de nuevo por 
la misma autoridad o por la que 
fuere competente, sin perjuicio 
de las responsabilidades, si proce
dieren, con arreglo al párrafo 
primero de este artículo.

Artículo 10. En ningún caso 
podrá demorarse la resolución de 
los expedientes en cada una de 
las instancias más de cuatro 
meses, de no mediar causas ex-* 
traordinarias, debidamente justi
ficadas, que lo impidiesen. Los 
funcionarios causantes de la de
mora incurrirán en reponsabili
dad, con arreglo al Reglamento 
por el que se rijan,

Si los reclamantes dejasen de 
presentar los documentos que se 
les hubieren pedido, como nece
sarios para la resolución del ex
pediente, en el plazo de cuatro 
meses, o por causa soya no 
pudiese fallarsa aquél en igual 
plazo, se declarará de oficio ca
ducada la instancia y se archivará 
el expediente.

Artículo 11. El Tribunal eco
nómico -administrativo central 
tendrá la consideración de supe- 
riorjerárquico de los provinciales. 
En éstos el Presidente será el Jefe 
del Secretario, dal Vicesecretario 
y del personal de la Secretaría.

En el Tribunal central, el per
sonal técnico y auxiliar se distri
buirá entre la Secretaría y las 
diferentes secciones, con arreglo a 
las plantillas que se establezcan. 
Los Vocales encargados de las 
secciones serán los Jefes inme
diatos respectivos del personal 
que se asigne a cada una de las 
mismas. El Secretario sólo lo será 
del que haya sido especialmente 
adscrito a sus órdenes. El Presi
dente será el Jefe superior del 
Secretario, del Vieoseoratario y 
de todo el personal del Tribunal.

Artículo 12. Las disposicio
nes del presente decreto no afeo-
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tan a las reclamaciones que en jeto de la reclamación, y sin que
vía gubernativa y como trámite 
previo a la judicial pueden dedu
cirse contra el Estado, las cuales 
continuarán sustanoiándose en 
única instancia, con arreglo a 
los preceptos fiel Real decreto de 
22 de Marzo de 1886.

Artículo 13. Para la validez 
de los fallos que dicten los Tri
bunales económico-administrati
vos será preciso que concurran 
todos los individuos que deban 
constituirlos, que voten todos 
ellos y que dichos fallos se dic
ten por la mayoría de los votos 
de los mismos.

En los fallos dictados por los 
Tribunales económico-adminis
trativos, ninguno Je los indivi
duos que los forman podrá abste- 
oerse de votar. El Vocal que di
sienta de la mayoría podrá pedir 
que se haga constar su voto en 
contra en el libro correspondien
te, sin que de este voto se haga 
indicación ni mención alguna en 
el fallo ni en la notificación del 
mismo.

Artículo 14. Guando en los 
Tribunales económico-adminis
trativos provinciales el fallo no j 
se dicte por unanimidad, el | 
Vocal o los Vocales que disintie- ? 
ren podrán limitarse a hacer 
constar su voto en contra o for- 1 
mular voto particular. Siempre 
que se formule por alguno o al
gunos de los Vocales voto parti
cular en la resolución de un ex
pediente, éste, después de ejecu
tado el fallo y siempre dentro del 
término máximo de dos años, a 
contar desde la fecha del mismo, 
será elevado necesariamente, ba
jo la personal responsabilidad del 
Secretario respectivo, a conoci
miento del Tribunal económico- 
administrativo central, el que, 
antes de transcurrir cuatro años, ¡ 
contados desdo la fecha de dicho 
fallo, resolverá si procede o no 
propouer al Ministro de Hacienda 
que se declare aquel lesivo a los 
intereses del Estado, al efecto do 
ser sometido a revisión en la vía 
contenoioso-admínistrativa, con 
arreglo a los artículos 2.® y 7.® 
de la ley de esta jurisdicción de 
22 de Junio de 1894.

Artículo 15. Tanto el Tribu
nal económico-administratrativo 
central, como los provinciales, 
no podrán abstenerso de resolver 
ninguna reclamación sometida a 
su conocimiento, ni aun a pre
texto de duda, racional ni defi
ciencia en los preceptos legales. 
No obstante, una vez dictado 
acuerdo en el caso concreto ob-

la resolución que se adopte modi
fique en nada aquel acuerdo, 31 
Tribunal económico-administra
tivo central podrá dirigirse al 
Ministro de Hacienda direeta- 
mente, y los Tribunales provin
ciales al Tribunal central, expo- 
niendo las observaciones que es
timen pertinentes a demostrar la 
conveniencia de la modificación 
de las disposiciones legales que 
consideren deficientes. Cuando 
dicha exposición se formule por 
los Tribunales provinciales, el 
Tribunal central resolverá dis- 
creoionalmente si debe o no cur
saria al Ministro, y, en todo caso, 
acusará recibo de la misma al 
Tribunal provincial que la haya 
formulado.

A fin de que en ningún caso se 
rompa la unidad de criterio en la 
dirección de los asuntos econó
mico-administrativos, en el mo
mento en que la repetición de 
fallo del Tribunal Central acre
dite la existenoia de disconformi
dad sistemática con tas resolu
ciones de los- gestores, el Presi
dente de dicho Tribunal vendrá 
obligado a someter el caso con
creto al Ministro do Hacienda 
para que, con audiencia de la Di
rección general respectiva, dicte 
la oportuna disposición de carác
ter general que marque la norma 
única que deba seguirse.

Artículo 16, Los Presidentes 
de los Tribunales económico-ad
ministrativos autorizarán toda la 
correspondencia que haya de eX’ 
pedirse a nombre de los mismos 
y suscribirán, con el Secretario, 
las actas de las sesiones que aque
llos celebren y las en que se ha
gan constar los votos particulares 
que so formulen por sus Vocales, 
oonsignándose dichas actas y vo
tos en libros especiales y diferen
tes, que, para este efecto, se lle
varán por la Secretaría,

Artículo 17. El Tribunal eco
nómico-administrativo central se 
constituirá en el Ministerio de 
Hacienda y celebrará sesión dia
riamente mientras hay asuntos 
en condiciones de ser resueltos. 
Cuando faltaren dichos asuntos, 
se reunirá siempre que el Presi
dente lo considere necesario o lo 
solicite alguno de los Vocales, y, 
cuando menos, una vez por se
mana.

Los Tribunales proviaoiales se 
constituirán en las Delegaciones 
do Hacienda y celebrarán sus se
siones por acuerdo do su Presi
dente o a petioioión de alguno 

‘ do sus Vocales, pero sin períodos

regulares de tiempo, si bien no 
j podrá demorar el Presidente su 
1 convocatoria por un término su- 
j perior a ocho días, contados des- 
j de la fecha en qUe por el Secro- 
j tario se le haya dado cuenta de

hallarse uno o varios expedientes
en situación de ser resueltos por j trativos provinciales. Dichos in-
elTribunal. j

Los señalamientos de días y j 
horas de las sesiones, tanto en el 
Tribunal central como en los pro
vinciales, se decretarán siempre 
por el Presidente, corriendo a 
cargo del Secretario la práctica 
de las oportunas citaciones de los 
Vocales.

Una vez hechos los indicados 
señalamientos, el Secretario cui
dará de remitir los extractos de 
los asuntos que deban resolverse 
en cada sesión, formados por el 
Vocal Jefo de la Sección o por la 
Secretaría, en su caso, a los indi
viduos que constituyan el Tri
bunal, haoíéndolos llegar a poder 
de éstos con cinco días cuando 
menos de anticipación al señalado 
para la sesión; y durante el ex
presado plazo tendrán dichos in
dividuos los respectivos expedien
tes en la Secretaría, a su disposi
ción, para su estudio.

Las Secretarías de los Tribuna
les económico-administrativos 
formarán índices para el Presi
dente de los asuntos de que los 
mismos hayan de conocer en ca
da sesión. En las Secretarías de
berán conservarse y archivarse 
los expresados índices, una vez 
que sean devueltos por el Presi
dente con nota de la resolución 
recaída. En éstos índices se ex
presará el número que corres
ponda a la reclamación en el 
Registro especial de la Secretaría, 
la Oficina de que proceda, el in
teresado que lo hubiere promovi
do y el asunto sobre que ’^erso.

Artículo 18. Reunido el Tri
bunal en sesión, el Secretario 
dará cuenta por separado de cada j tintas, aunque se verifiquen en 
expediente, por el orden en que el mismo día, y exigirán, por
figuren en el índice respectivo, j consiguiente, un acta separada, 
leyendo la actuación o acuerdo i “ ‘ ’ '"“’
reclamado, el escrito de alega- i bunal con asistencia de diferente 
clones en que se apoye .la roela- Jefe de dependencia a que eorres- 
maeión, las pruebas aportadas o Î ponda el asunto que deba resol-
practicadas y los extractos de los j 
hechos y de las diisposiciones le
gales aplicables al caso.

Artículo 19. El Tribunal eco- 
nómico-administrativo central: 
podrá acordar, antes de dictar | 
fallo, que so oiga el dictamen de j

« algún Centro o Dependencia del 
1 Ministerio de Hacienda, los que 
1 deberán emitirle en término de
' quince días a contar desde b 

fecha en que les sea reclamado 
con remisión del expediente ori
ginal. En el mismo término de
berán emitir las dependencies da 
las Delegaciones de Hacienda los 
informes que les reclamen los 
Tribunales económico-adminis- 

formes habrán do ser reclamados 
direetamente por el Tribunal, y 
sólo deberán pedirso por ésto ex- 
cepeionalmente y en casos muy 
justificados. También podrán los 
expresados Tribunales reclamar 
los documentos o las prácticas de 
diligencias que estimen necesa
rias para mejor proveer.

Artículo 20. En los casos en 
que, por disposición do ley o Re
glamento, sea obligatorio oí in
forme del Interventor general de 
la Administración del Estado, en 
la Administración central y de 
la Interveneión do Hacienda en 
la Administración provincial, o 
de algún otro Centro, Comisión 
o Dependencia extraños al Minis
terio de Hacienda, el Secretario 
cuidará de hacer la oportuna pro
puesta al Presidente y de que di
cho informe 4uede unido ai ex
pediente antes de someter éste a 
resolución dei Tribunal.

En el Tribunal económico-ad
ministrativo central acordará por 
si mismo que se emitan dichos 
informes reglamentarios el Vocal 
Jefe de la Sección a que corres
ponda el asunto.

Artículo 21. Por cada sesión 
que celebren, tanto el Tribunal 
económico - administrativo cen
tral, corno los provinciales, re
dactará el Secretario un acta en 
que consten los nombres de los 
Jefes que hubieren asistido a ella 
y una sucinta indicación de los 
expedientes resueltos y del sen
tido en que lo han sido.

En los Tribunales económico- 
i administrativos provinciales se 
' considerarán como sesiones dis- 

cada reunión que celebre el Tri- 

verse.
Las actas referidas se exten

derán en los libros que se lleva
rán al efecto, y se hará mención 
en ellaadeí número que corres
ponda a cada expediente resuelto 
en Registro especial de la Secre
taría, serán correlativas y se 
autorizarán por el Secretario, 
con el visto bueno del Presi-
dente,
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Artículo 22. Una vez redac
tados los acuerdos y sometidas 
sus miautas a la aprobación del 
Tribunal, el Vocal Jefe de la 
Sección correspondiente en el Tri
bunal Central y los Secretarios 
en los Tribunales provinciales, 
los harán copiar en el expediento 
a que so refieran y recogerán a 
continuación la firma del Presi
dente y de los Vocales, y conser
varán en la Secretaría dichas 
minutas autorizadas con la firma 
del Presidente, las cuales serán 
encuádernadas por años natu
rales.

Aítíoulo 23. Inmediatamente 
de fallados los expedientes y 
antes do su notificación a los 
interesados^ el Vocal Jefe de la 
Sección correspondionte en el 
Tribunal económico-administra
tivo Central, y los Secretarios en 
los Tribunales provinciales, cui
da ráu4e hsosr la oportuna pro
puesta al Presidente, a fin de que 
se remitan dichos expedientes 
al Centro o dependencia que 
deba dar cumplimiento a la reso
lución, tanto en el caso de ser 
ésta de única, como de primera 
instancia, para que practique a 
continuación do la misma las 
liquidaciones a que dicho fallo 
deba dar origen y saque copia de 
los particulares necesarios para 
la ejecución del mismo, trámites 
que el Centro o dependencia 
dejará cumplidos, con devolu
ción del expediente al Tribunal 
respectivo, en término do diez 
días desda su recibo.

Devuelto el expedienta por el 
expresado Centro o dependencia, 
el Vocal Jefe da la Sección eo- 
poodiente en el Tribunal Cen
tral, y los Secretarios en los Tri
bunales provinciales, cuidarán 
da que se haga por mediación del 
Presidente, la notificación de la 
resolución y de las liquidaciones 
practicadas como consecuencia 
de la misma a los interesados, 
dentro de un plazo que no podrá 
exceder do diez días, contados 
desde la fecha de la devolución 
del expediente, dejando unidos a 
éste los oportunos justificantes y 
conservando los expedientes has
ta tanto que transcurra el térmi
no para la apelación, si la resolu
ción fuese da primera instancia 
y susceptible de ella.

Si dentro de este término se 
presentara por parte legítima es
crito promoviendo dicho recurso 
u otro cualquiera legal, se remi
tirá el expediente al Tribunal o 
Autoridad llamados a resolvería.

Cuando las resoluciones dicta

das no sean susceptibles de ape
lación o cuando, sióndolo, no se 
haya interpuesto el recurso den
tro del plazo legal, se devolverán 
los expedientes al Centro o de
pendencia de origen.

En los expedientes que resuel
va en apelación el Tribunal eco
nómico-administrativo Central, 
la expresada devolución la hará 
al Tribunal provincial de origen 
para que éste proceda en la for
ma referida.

Los indicados Centro, depen
dencia o Tribunal acusarán inme
diatamente recibo, con separa
ción por cada expediente, y en el 
término máximo de treinta días 
comunicarán, on igual forma, 
haber quedado cumplido lo acor
dado. Si por alguna causa justifi
cada la resolución no pudiera 
llevarse a efecto en el indicado 
plazo, el Centro o dependencia 
que deba ejecutaría comunicará 
inexousablemente al Tribunal, 
cada quince días, las gestiones y 
trámites que haya realizado para 
conseguir su complimiento. La 
omisión del acuse de recibo o de 
los partes quincenales de adelan
tos, en su caso, determinará res
ponsabilidad personal para el Je
fe que hubiera debido ordenar el 
servicio respectivo, que lo será 
exigida con arreglo al Reglamen
to por que se rija el Cuerpo a 
que dicho Jefe pertenezca.

El Vocal Jefe de la Sección 
correspondiente en el Tribunal 
neutral, y los Secretarios en los 
provinciales, con independencia 
de la notificación de los fallos 
que ha de hacerse, conforme que
da expresado, cuidarán, cuando 
así proceda, da que sa comuni
que por el Presidente a la Teso
rería-Contaduría respectiva la fe
cha en que ha quedado hecha di
cha notidcacióu, a fin de que 
pueda tenerla en cuenta para la 
ejecución del fallo por la vía de 
apremio.

Artículo 24. La Secretaría for
mará por cada reclamación re
suelta por el Tribunal una ficha 
con arreglo a modelo, en la que 
se exprese el número de la recla
mación en el Registro especial, 
la naturaleza del acto administra
tivo, el nombre del reclamante, 
la fecha de la resolución recaída 
y un sumario extracto de ésta. 
Dichas fichas se conservarán cla
sificadas por orden de materias y, 
por lo que al Tribunal económico- 
administrativo Central respecta, 
separadas las referentes a fallos de 
única instancia de las referentes 
a fallos dictados en apelación.

Artículo 25. Las respectivas 
Secretarías formarán mensual- 
mente una estadística de los ex
pedientes tramitídos por el Tri
bunal, en la que conste, con dis
tinción de procedencias, los que 
lo fueron en única, primera o 
segunda instancia y, respecto da 
estos últimos, aquellos en que 
haya sido confirmado el fallo de 
primera instancia y aquellos en 
que haya sido revocado. Los es
tados, así remitidos, serán tota
lizados por la Secretaría del Tri
bunal económico-administrativo 
central.

Los Tribunales económioo-ád- 
ministrativos provinciales remi
tirán estos estados al Tribunal 
central precisamente dentro de 
los diez primeros días del mes 
siguiente al que dichos estados se 
refieran.

Disposiciones transitorias,

1 .* Las dependencias provin
ciales remitirán todas las recla
maciones económico-administra
tivas que tengan en tramitación 
a la Secretaría del Tribunal pro
vincial respectivo en el término 
máximo de un mes, a contar de 
la fecha en que aquella Secreta
ría quede constituida, acompafia- 
dos de factura por duplicado, 
una de las cuales devolverá a las 
mismas, con su «recibí», dicha 
Secretaría.

2 .* En igual forma remitirán 
los Centro directivos las reclama
ciones económico-administrati
vas que tengaa pendientes de 
resolución al Tribunal central, 
cualquiera que sea su cuantía e 
instancia, única, primera o se
gunda, quedando prorrogada la 
competencia de dicho Tribunal 
para conocer de todas las apela
ciones interpuestas con anterio
ridad a la fecha de la vigencia 
del presente Decreto, aun cuando 
por su índole o por su cuantía 
hubiese sido de la competencia 
del Tribunal económico-admi
nistrativo provincial resolver la 
reclamación en única instancia, 
con arreglo al artículo 8.’ de este 
Real decreto o de los Centros di
rectivos, en única, primera o 
segunda instancia, en armonía 
con lo prevenido en las disposi
ciones anteriores al mismo.

Disposiciones adicionales.
1 .“ El presente Decreto no 

entrará en vigor hasta primero 
de Julio del corriente año.

2 .* Los Tribunales económi
co-administrativos provinciales 
sustituirán, a partir de la fecha

« de la vigencia del presente De
creto, al Tribunal provincial de 
Arbitrios cuya constitución se 
regula en el artículo 328 y en la 
disposición transitoria 12 del Es
tatuto municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 
1924, traosfiriéndose, en su con
secuencia, a los mencionados 
Tribunales económico* adminis
trativos provinciales la compe
tencia y atribuciones que a los 
Tribunales de Arbitrios se confie
ren en el expresado Estatuto 
municipal, así como también las 
reclamaciones que se hallen 
pendientes de resolución ante los 
últimos.

3 .* Antes de la indicada fe
cha de primero de Julio del co
rriente aho se someterá por la 
Dirección general de lo Conten
cioso del Estado a la aproba
ción del Gobierno un nuevo Re
glamento de procedimientos para 
las reclamaciones económico-ad
ministrativas, en el que se des
envuelvan, con arreglo a los pre
ceptos del presente Decreto, las 
normas procesales a que deba 
ajustarse la tramitación de dichas 
reclamaciones.

Disposición final.

Quedan derogados cuantos pre
ceptos, cualquiera que sea su na
turaleza, se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto.

Dado en Palacio a diez y seis 
de Junio de milnovecientos vein
ticuatro.—ALFONSO.—El Presi
dente del Directorio Militar, Mi-‘ 
ffuel Primo de Pivera y Orbane/a, 

(Gaceta del 17 de Junio de 1924.

iWHSRUHI Mimi
NíM. 3.287.

Tssorsria as aasiSsaa de la pmlocia de VaUadelid.

Ejercicio trimestral de 1924.

1
 Unica zona de Valoria la Bae*- 
na, Mota del Marqués, l.“ de 
Medina del Campo y 1.* de

Peñafiel.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería,con esta fecha, 
1 se ha dictado la siguiente 
j Promdencia.—No habiendo sa-
j tisfocho suscuotas correspondien- 
1 tes al ejercicio trimestral del ac- 
i tualpresupuesto los contribuyen- 
i tes que comprende la precedente 
; relación en los plazos de cobranza 
* voluntaria señalados en los anun

cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletínOficiai» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo a
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lo dispuesto en el art. 50 de Ia 
Instrucción de 20 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega a la Recau
dación de valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 20 de Junio de 
19^4.—El Tesorero de Hacienda, 
José Merelo,

Núm. 3.308.

Ejercicio trimestral de 1924,

1.’ y 2.“ zona de Villalón, Tor
desillas y 2.® de Peñafiel.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa* 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al ejercicio trimestral del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos 
an el recargo del 5 por 100 sobre 
sos respectivas cuotas que marea 
el artículo 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apre
mio de segundo grado. Publí
quese esta providencia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega a la Recauda
ción de valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos, con lo que queda 
iniciada la recaudación en su pe
ríodo ejecutivo. Asi lo mando y 
firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 21 de Junio de 
1923,—El Tesorero de Hacienda, 
José Merelo.

NtM. 3.321.

Xiagana de Duero.

Durante los días 27 y 28 del 
mes de Junio del corriente año^

24 de Ja 

tendrá lugar la cobranza del 
quinto trimestre de ampliación 
al 1923-24, correspondiente al 
repartimiento general de utilida
des de este término, desde las 
nueve a las quince horas en Ia 
oficina da este Ayuntamiento 
ante el Recaudador nombrado al 
efecto don Cecilio Carrascal Cas
trodeza, y transcurrido el mismo, 
se abrirá un nuevo y segundo 
período de cobranza desde el 25 
hasta terminar el mes, en el do
micilio del propio Recaudador, 
calle Francos, 14, 3.’, donde al 
propio tiempo podí'án los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, satisfacer los descu
biertos que se hallan en período 
ejecutivo dal año económico de 
1923 a 24, con los recargos con
siguientes.

Lo que hago público en este 
anuncio para conocimiento de los 
contribuyentes forasteros.

Laguna de Duero, 21 de Junio 
de 1924.—^El Alcalde, Victoriano 
Alvarez.

NÚM. 3.207.

Nueva Villa de las Torres.

Formado por la Comisión co
rrespondiente el proyecto del Pre-* 
supuesto ordinario para el año de 
1924-25, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
laSecretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos do reclamaciones; 
lo que se hace saber al público 
en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Nueva Villa de las Torres, 14 
de Junio de 1924.—El Alcalde, 
C. Fraile.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Arroyo 
Bahabón 
Campaspero 
Rubí de Bracamonte 
Valbuena de Duero

Núm. 3.275.

Pesquera de Duero.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha de regir durante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 

' colonos, • presenten durante el 
1 plazo de diez días, contados des- 

1 de la inserción de este anuncio 
' en el «Boletín Oficial» de esta

io de 1924

provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te
ner derecho a reclamación al
guna.

Pesquera de Duero, a 17 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, Moi
sés Carrascal.

NúM. 3.311.

Pozaldez.

Formados por la Comisión per
manente y aprobados por el ple
no de este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1924-25 y las 
ordenanzas para las exacciones 
en el mismo consignadas, se hace 
público a los efectos del párrafo 
l.° del artículo 300 del Estatuto 
municipal.

Pozaldez, 21 de Junio de 1924. 
—El Alcaide, Antonio Lorenzo.

Núm. 3.286.

Rodilana.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1924-25, estará de manifiesto al 
público ea la; Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio da 
quince días, durante cuyo plazo 
y dos días más podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como co
rresponde según el artículo 300 
y siguientes del Estatuto muni
cipal.

También quedan de manifiesto 
al público durante el mismo pla
zo las ordenanzas formadas y 
aprobadas por dicha Corporación 
para la exacción de los impuestos 
y arbitrios consignados en el mis
mo presupuesto.

Rodilana, a 18 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Tomás Co
rulla.

1 Núm.3.252.

| San Miguel del Pino.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas 

| y bajas de la riqueza rústica, 
’ pecuaria y urbana para formar 

los apéndices al amillaramiento 
que sirvan de base para la de
rrama de la contribución territo
rial en el año venidero de 1925- 
26, se hace saber a los terrate
nientes de este término que los 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, pueden presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de 
treinta días a contar desde la 
fecha en que aparezca inserto el 
presente en el «Boletín Oficial», 
las oportunas relaciones duplica
das, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen la altera
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

San Miguel del Pino, a 14 de 
Junio de 1924 -El Alcalde, Cres
cencio Gutiérrez.

Núm.3.296.

Valverde de Campos.

En los días 25 y 26 del actual 
y horas de..... , tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la co
branza del quinto trimestre y 
atrasos del repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente 
al año 1923-24, por el Recauda
dor nombrado por este Ayunta
miento.

Lo que hago público por me
dio del presente para conocimien
to de los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, en la in
teligencia que transcurridos di
chos plazos inourriráu en los re
cargos correspondientes.

Valverde de Campos, a 17 de 
Junio de 1924.—El Alcaide, Vi
cente Saaved ra.

Núm. 3.291.

Ventosa de la Cuesta.

Aprobadas por el Ayuntamien
to pleno las ordenanzas de exac
ciones municipales de los arbi
trios establecidos que handeregir 
durante el próximo año econó
mico de 1924 a 1925, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, como 
previene el artículo 322 del Es
tatuto municipal para oír recla
maciones.

Ventosa de la Cuesta, a 18 
de Junio de 1924.—El Alcalde, 
Marceliano Velasco.
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